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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00068-00 
 
Se agrega al expediente digital el documento allegado por el apoderado demandante 
mediante correo electrónico del 10 de abril hogaño, en el cual da cumplimiento a lo 
requerido en el inciso segundo del auto del 28 de marzo de 2023 visible al archivo 
No. 18, respecto de la ciudad en donde se ubica el demandado RUBIANO ANTONIO 
ESPITIA MUÑIZ.  
 
De otro lado, y previo a imprimir el trámite que corresponda, respecto a la notificación 
por aviso realizada y enviada al demandado RUBIANO ANTONIO ESPITIA MUÑIZ 
visible al archivo No. 17 del expediente digital, este despacho ordena REQUERIR al 
apoderado actor, para que allegue de manera corregida la certificación de la empresa 
de correo certificado SIAMM, toda vez que allÍ se indica que al citado se le entregó 
como anexo “Mandamiento de Pago”, cuando el asunto trata de un proceso Verbal 
Sumario de Cancelación y Reposición de Título Valor.   
 
Conforme lo anteriormente dicho, y para que la notificación quede debidamente 
perfeccionada, conforme a la norma optada por el togado (CGP), cúmplase con lo 
aquí ordenado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1    La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 085 del 19 de MAYO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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